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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
30 de mayo de 2023. 

 
Proceso No. 2020-00489 

 
Teniendo en cuenta que el numeral segundo del numeral 2 del artículo 317 

del Código General del Proceso, dispone: 
 

“Artículo 317. Desistimiento tácito. 
 
“(…) 
 
El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará 
el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las 
partes;  
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años. 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 

naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo” 
 

Conforme a lo anterior, el Despacho observa que el presente proceso ha 
permanecido en la Secretaría por más de un (1) año, sin que se haya 

solicitado o realizado alguna petición posterior tendiente a darle trámite al 
proceso, por lo que ha operado el desistimiento tácito del presente asunto. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho,   
 

 

RESUELVE 
 

Primero: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 
operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
Segundo: A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el 

documento aportado como base del proceso con la constancia de que 
terminó por desistiendo tácito. 
 



Tercero: Sin costas.  

 
Cuarto: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 18, 

HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f56e50a4ce3cc0842362a83ca8c3c5be322983701ae8d269002faa55de217ee

Documento generado en 30/05/2023 10:25:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2020-00505 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte demandante, para que proceda a acreditar los trámites 
de notificación al demandado JOSE ISRAEL MARTÍNEZ RINCÓN 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 18, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 
 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 799931f6ca5a8b90d2e5a9877b1085cb05e06688e345d6b3819dcf361dff5779

Documento generado en 30/05/2023 10:25:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

30 de mayo de 2023. 

 
Proceso No. 2020-00508 

 
Teniendo en cuenta que el numeral segundo del numeral 2 del artículo 317 

del Código General del Proceso, dispone: 

  

“Artículo 317. Desistimiento tácito. 

 “(…) 

 El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

  

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

  

Conforme a lo anterior, el Despacho observa que desde el día 15 de octubre 

de 2020, el expediente ha permanecido inactivo en la Secretaría por más de 

dos (02) años, sin que se haya dado cumplimiento a las diligencias de 

notificación a la parte demandada, por lo tanto, es del caso declarar la 

terminación del presente proceso por desistimiento tácito. 

   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Mosquera,  

    

RESUELVE 
  
Primero: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 
operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
  
Segundo: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar. Por Secretaría ofíciese. 
  
Tercero: A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el 
documento aportado como base del proceso con la constancia de que terminó 
por desistiendo tácito. 
  
Cuarto: Sin costas. 
  



Quinto: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 
  
Notifíquese, 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 

HOY 31 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4ef4123b0818126d9bebe5e65e30ac240798e15bf74268e314063cc3987f5acf

Documento generado en 29/05/2023 11:07:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2.023. 

 

Proceso No. 2020-00540 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso aportada por la 

parte EJECUTANTE, la cual cumple con los requisitos exigidos por el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO en proceso EJECUTIVO promovido 

por FINESA S.A. contra LUIS OSCAR VILLAMIZAR LEAL y ARTURO 

FAJARDO GIRALDO, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se 

hubieren decretado y practicado.  En caso de existir embargo de 

remanentes, póngase los bienes aquí desembargados a disposición del 

juzgado que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del C.G.P. 

OFÍCIESE. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta que el presente expediente es electrónico, 

no hay lugar a ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución. 

 

CUARTO: Se requiere a la parte interesada para que retire los oficios de 

manera presencial y proceda a su trámite. 

 

QUINTO: Sin costas. 

 



SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b095f1c33cf631ae35bdf74194da52fe79d16590ba53e85af3b96d719def2d3

Documento generado en 29/05/2023 11:07:26 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2020-00581 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte demandante, para que, conforme a lo ordenado en auto 
de 17 de noviembre de 2021, proceda a acreditar los trámites de notificación 

a los demandados MAURICIO RUBIANO VELASCO y PAOLA ANDREA 
MARTÍNEZ MÉNDEZ. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 18, 

HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b54349d67d5025e45bbf390c290e91c43e2ae7460503517a1ac1f4aa9940934

Documento generado en 30/05/2023 10:25:29 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

30 de mayo de 2023. 

 

Proceso No. 2020-00590 

 

Teniendo en cuenta que el numeral segundo del numeral 2 del artículo 317 

del Código General del Proceso, dispone: 
  

“Artículo 317. Desistimiento tácito. 

 “(…) 

 El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

  

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

  

Conforme a lo anterior, el Despacho observa que el presente proceso ha 

permanecido en la Secretaría por más de un (01) año, sin que se haya dado 

cumplimiento a los requerimientos realizados por el juzgado para notificar a 

la parte demandada, siendo la última actuación procesal del 01 de octubre de 

2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Mosquera,  

    

RESUELVE 

  

Primero: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 

operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

  

Segundo: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar. Por Secretaría ofíciese. 

  



Tercero: A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el 

documento aportado como base del proceso con la constancia de que terminó 

por desistiendo tácito. 

  

Cuarto: Sin costas. 

  

Quinto: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 

  

Notifíquese, 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6e1273a6bfd5e030e7cb36b8f80dfc59516dd5162810032fffb21c821f208d5

Documento generado en 29/05/2023 11:07:28 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

30 de mayo de 2023. 

 

Proceso No. 2020-00652 

 

Mediante auto del 07 de septiembre de 2021 y de conformidad con el numeral 

1 del artículo 317 del Código General del Proceso, se le concedió a la parte 

demandante el término de treinta (30) días, para que diera impulso procesal 

al expediente en los términos allí enunciados. 

 

Transcurrido ampliamente el término concedido el expediente ingresó al 

despacho sin que se hubiese cumplido por la parte demandante la carga 

impuesta. 

 

Ahora bien, los incisos primero y segundo del numeral 1 del artículo 317 del 

Código General del Proceso, disponen: 

 

 “(…) 

 Artículo 317. Desistimiento tácito: 

 

 El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda del llamamiento en garantía, de 

un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendría por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas.” 

 

Conforme la norma transcrita, y como quiera que la parte demandante no 

acreditó haber cumplido la carga impuesta por el despacho en la providencia 

anterior, es del caso declarar el desistimiento tácito de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Primero. DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 

operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar.  Por secretaría ofíciese. 

 



Tercero: En atención a que el presente expediente es electrónico, no hay lugar 

a ordenar desglose alguno. 

 

Cuarto.  Sin costas. 

 

Quinto. ARCHIVAR definitivamente el expediente.  

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 

HOY 31 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
30 de mayo de 2023. 

 
Proceso No. 2020-00662 

 
Teniendo en cuenta que el numeral segundo del numeral 2 del artículo 317 

del Código General del Proceso, dispone: 

  

“Artículo 317. Desistimiento tácito. 

 “(…) 

 El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

  

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 

las partes. 

  

Conforme a lo anterior, el Despacho observa que la presente demanda se 

admitió desde el día 09 de diciembre de 2020, expediente que ha permanecido 

inactivo en la Secretaría por más de dos (02) años, sin que se haya dado 

cumplimiento a las diligencias de notificación a la parte demandada, por lo 

tanto, es del caso declarar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. 

   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Mosquera,  

 

RESUELVE 
  
Primero: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 
operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
  
Segundo: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar. Por Secretaría ofíciese. 
  
Tercero: A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el 

documento aportado como base del proceso con la constancia de que terminó 
por desistiendo tácito. 
  
Cuarto: Sin costas. 
  



Quinto: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 
  
Notifíquese, 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 

HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2020-00683 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte demandante, para que proceda a acreditar los trámites 
de notificación a la demandada VIVIANA CONSUELO MONTERO BALLEN. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 18, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b92a2f7dab9d280d907ffbfda98a74b9a85d744a2d99c07ae9cdb10dda8ef825
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
30 de mayo de 2023. 

 
Proceso No. 2020-00875 

 
Teniendo en cuenta que el numeral segundo del numeral 2 del artículo 317 
del Código General del Proceso, dispone: 
 

“Artículo 317. Desistimiento tácito. 
 
“(…) 
 
El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará 
el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las 
partes;  
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años. 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo” 
 

Conforme a lo anterior, el Despacho observa que el presente proceso ha 
permanecido en la Secretaría por más de un (1) año, sin que se haya 
solicitado o realizado alguna petición posterior tendiente a darle trámite al 

proceso, por lo que ha operado el desistimiento tácito del presente asunto. 
 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,   
 

 

RESUELVE 
 
Primero: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 

operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 

Segundo: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar. Por Secretaría ofíciese. 

 
Tercero: A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el 
documento aportado como base del proceso con la constancia de que 

terminó por desistiendo tácito. 
 



Cuarto: Sin costas.  

 
Quinto: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 18, 

HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
30 de mayo de 2023. 

 
Proceso No. 2020-00902 
 

Líbrense los demás oficios ordenados en el auto admisorio demanda, 
y tramítese por la parte demandante de manera presencial. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
30 de mayo de 2023. 

 
Proceso No. 2020-00924 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada, esto es, no 
se presentó escrito corrigiendo los defectos señalados en el auto anterior que 
la inadmitió, el Juzgado con fundamento en el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 
 
RESUELVE 

 
RECHAZAR la demanda presentada promovida por PARQUE RESIDENCIAL 

SOL CRECIENTE PH., a través de apoderado judicial, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 

DEVUÉLVASE a la parte demandante las diligencias y sus anexos, sin 
necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 
 

CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 
 

Notifíquese, 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2023. 

 

Proceso No. 2020-00935 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

la representante legal de la entidad demandante coadyubado por su 

apoderada, que además cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

461 del Código General del Proceso1, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción. 

 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 

 

5. Sin costas. 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de 
su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 
costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 



 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 18, 

HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
30 de mayo de 2023. 

 
Proceso No. 2020-00938 

 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 
REQUIERE a la parte demandante, para que proceda a acreditar los trámites 
de notificación al demandado, conforme se dispuso en el auto que libró el 

mandamiento de pago, so pena de aplicar el desistimiento tácito.  
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
30 de mayo de 2.023. 

 
Proceso No. 2020-00986 

 

Por cuanto el presente proceso se tramita bajo el radicado 2020-00983 el 
despacho dispone: 
 

Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias del caso. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

30 de mayo de 2023. 

 

Proceso No. 2020-01018 

 
Teniendo en cuenta que el numeral segundo del numeral 2 del artículo 317 

del Código General del Proceso, dispone: 

  

“Artículo 317. Desistimiento tácito. 

 “(…) 

 El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

  

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

  

Conforme a lo anterior, el Despacho observa que la presente demanda se 

admitió desde el día 01 de octubre de 2021, expediente que ha permanecido 

inactivo en la Secretaría por más de un (01) año, sin que se haya dado 

cumplimiento a las diligencias de notificación a la parte demandada, por lo 

tanto, es del caso declarar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. 

   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Mosquera,  

 

RESUELVE 
  
Primero: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 
operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
  
Segundo: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar. Por Secretaría ofíciese. 
  
Tercero: A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el 

documento aportado como base del proceso con la constancia de que terminó 
por desistiendo tácito. 
  
Cuarto: Sin costas. 



  
Quinto: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 
  
Notifíquese, 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
30 de mayo de 2023. 

 
Proceso No. 2020-01025 

 
Teniendo en cuenta que el numeral segundo del numeral 2 del artículo 317 

del Código General del Proceso, dispone: 
 

“Artículo 317. Desistimiento tácito. 
 
“(…) 
 
El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará 
el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las 
partes;  
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años. 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 

naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo” 
 

Conforme a lo anterior, el Despacho observa que el presente proceso ha 
permanecido en la Secretaría por más de un (1) año, sin que se haya 

solicitado o realizado alguna petición posterior tendiente a darle trámite al 
proceso, por lo que ha operado el desistimiento tácito del presente asunto. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho,   
 

 

RESUELVE 
 

Primero: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 
operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
Segundo: A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el 

documento aportado como base del proceso con la constancia de que 
terminó por desistiendo tácito. 
 



Tercero: Sin costas.  

 
Cuarto: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 18, 

HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2.023. 

 

Proceso No. 2020-01094 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso aportada por la 

parte EJECUTANTE, la cual cumple con los requisitos exigidos por el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO en proceso EJECUTIVO, por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se 

hubieren decretado y practicado.  En caso de existir embargo de 

remanentes, póngase los bienes aquí desembargados a disposición del 

juzgado que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del C.G.P. 

OFÍCIESE. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta que el presente expediente es electrónico, 

no hay lugar a ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución. 

 

CUARTO: Se requiere a la parte interesada para que retire los oficios de 

manera presencial y proceda a su trámite. 

 

QUINTO: Sin costas. 



 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2023. 

 

Proceso No. 2020-01098 

 

Conforme  lo solicitado en el escrito que precede allegado por la parte 

demandante y de acuerdo con lo previsto en el artículo 312 del C.G.P, 

el Juzgado dispone: 

 

 DECLARAR terminado el proceso de RESTITUCION 

promovido por RAFAEL DURAN BARRERO contra WILLIAN ROZO 

DIAZ, por entrega del inmueble.  

 

 En caso de haberse practicado, medidas cautelares, Ordenar el 

levantamiento de las medidas cautelares practicadas, líbrese los 

oficios respectivos. 

 

 Sin costas  



 

 

 

 Archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE 
    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
30 de mayo de 2023. 

 
Proceso No. 2021-00005 

 
Teniendo en cuenta que el numeral segundo del numeral 2 del artículo 317 

del Código General del Proceso, dispone: 
 

“Artículo 317. Desistimiento tácito. 
 
“(…) 
 
El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará 
el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las 
partes;  
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años. 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 

naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo” 
 

Conforme a lo anterior, el Despacho observa que el presente proceso ha 
permanecido en la Secretaría por más de un (1) año, sin que se haya 

solicitado o realizado alguna petición posterior tendiente a darle trámite al 
proceso, por lo que ha operado el desistimiento tácito del presente asunto. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho,   
 

 

RESUELVE 
 

Primero: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 
operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
Segundo: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar. Por Secretaría ofíciese. 
 



Tercero: A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el 

documento aportado como base del proceso con la constancia de que 
terminó por desistiendo tácito. 

 
Cuarto: Sin costas.  
 

Quinto: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 18, 

HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

30 de mayo de 2023. 
Proceso No. 2021-0014 
 

Conforme  lo solicitado en el escrito que precede allegado la apoderada 
de la parte actora y de acuerdo con lo previsto en el artículo 312 del 

C.G.P, el Juzgado dispone: 
 

 DECLARAR  terminado el proceso de RESTITUCION 

promovido por INMOBILIARIA PROFESIONAL S.A., contra JAVIER 
AUGUSTO VELANDIA MEDINA, por entrega del inmueble.  

 En caso de haberse practicado, medidas cautelares, Ordenar el 

levantamiento de las medidas cautelares practicadas, líbrese los 
oficios respectivos. 

 Sin costas  

 Archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                                 Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2021-00027 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere nuevamente al abogado JOSÉ IVAN SUAREZ ESCAMILLA, para que 

acredite la facultad para recibir exigida por el artículo 461 del Código 
General del Proceso1. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 18, 

HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 
 
 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2.023. 

 

Proceso No. 2021-0040 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso aportada por la 

parte EJECUTANTE, la cual cumple con los requisitos exigidos por el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO en proceso EJECUTIVO, por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se 

hubieren decretado y practicado.  En caso de existir embargo de 

remanentes, póngase los bienes aquí desembargados a disposición del 

juzgado que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del C.G.P. 

OFÍCIESE. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta que el presente expediente es electrónico, 

no hay lugar a ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución. 

 

CUARTO: Se requiere a la parte interesada para que retire los oficios de 

manera presencial y proceda a su trámite. 

 

QUINTO: Sin costas. 

 



SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2021-00045 
 

Toda vez, que la parte demandante realizó la notificación personal de que 

trate el artículo 291 del Código General del Proceso, respecto al demandado 
CESAR AUGUSTO GUATIBONZA RODRIGUEZ, la cual arrojó resultado 
positivo, debe proceder con la notificación por aviso de que trata el canon 

292 de la misma norma. 
 

Lo anterior, bajo los apremios del artículo 317 del Código General del 

Proceso. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 18, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
30 de mayo de 2023. 

 
Proceso No. 2021-0080 

 

En atención a la solicitud de la parte demandante, el despacho dispone: 
 
Por Secretaría compártase el link del expediente a la parte ejecutante, para la 

revisión de las respuestas otorgadas por las diferentes entidades bancarias, 
respecto de las medidas cautelares. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2021-00135 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte demandante, para que proceda a acreditar los trámites 
de notificación a los demandados MERCEDES GUTIÉRREZ MARTÍNEZ y 

CRISTIAN FERNANDO NIÑO GUTIÉRREZ. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 18, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

30 de mayo de 2023. 

 
Proceso No. 2021-00146 

 
Teniendo en cuenta que el numeral segundo del numeral 2 del artículo 317 

del Código General del Proceso, dispone: 

  

“Artículo 317. Desistimiento tácito. 

 “(…) 

 El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

  

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

  

Conforme a lo anterior, el Despacho observa que la presente demanda se libró 

mandamiento de pago desde el día 26 de abril de 2021, expediente que ha 

permanecido inactivo en la Secretaría por más de dos (02) años, sin que se 

haya dado cumplimiento a las diligencias de notificación a la parte 

demandada, por lo tanto, es del caso declarar la terminación del presente 

proceso por desistimiento tácito. 

   
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Mosquera,  

 
RESUELVE 

  
Primero: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 
operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
  
Segundo: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar. Por Secretaría ofíciese. 
  
Tercero: A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el 

documento aportado como base del proceso con la constancia de que terminó 
por desistiendo tácito. 
  
Cuarto: Sin costas. 



  
Quinto: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 
  
Notifíquese, 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

30 de mayo de 2023. 

 
Proceso No. 2021-00154 

 
Teniendo en cuenta que el numeral segundo del numeral 2 del artículo 317 

del Código General del Proceso, dispone: 

  

“Artículo 317. Desistimiento tácito. 

 “(…) 

 El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

  

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

  

Conforme a lo anterior, el Despacho observa que la presente demanda se libró 

mandamiento de pago desde el día 27 de agosto de 2021, expediente que ha 

permanecido inactivo en la Secretaría por más de un (01) año, sin que se 

haya dado cumplimiento a las diligencias de notificación a la parte 

demandada, por lo tanto, es del caso declarar la terminación del presente 

proceso por desistimiento tácito. 

   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Mosquera,  
    

RESUELVE 
  
Primero: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 

operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
  
Segundo: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar. Por Secretaría ofíciese. 
  
Tercero: A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el 
documento aportado como base del proceso con la constancia de que terminó 

por desistiendo tácito. 



  
Cuarto: Sin costas. 
  
Quinto: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 
  
Notifíquese, 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
30 de mayo de 2023. 

 
Proceso No. 2021-00157 

 
Teniendo en cuenta que el numeral segundo del numeral 2 del artículo 317 

del Código General del Proceso, dispone: 
 

“Artículo 317. Desistimiento tácito. 
 
“(…) 
 
El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará 
el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las 
partes;  
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años. 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 

naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo” 
 

Conforme a lo anterior, el Despacho observa que el presente proceso ha 
permanecido en la Secretaría por más de un (1) año, sin que se haya 

solicitado o realizado alguna petición posterior tendiente a darle trámite al 
proceso, por lo que ha operado el desistimiento tácito del presente asunto. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho,   
 

 

RESUELVE 
 

Primero: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 
operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
Segundo: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar. Por Secretaría ofíciese. 
 



Tercero: A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el 

documento aportado como base del proceso con la constancia de que 
terminó por desistiendo tácito. 

 
Cuarto: Sin costas.  
 

Quinto: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 18, 

HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 
 
 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2021-0188 

 
En atención a la solicitud formulada por la parte demandante, de 
conformidad con lo establecido en el art. 599 del Código General del Proceso, 

por ser procedente el despacho DISPONE;  
 

Decretar el EMBARGO del vehículo de placas SPK-131, de propiedad del 
demandado. Líbrese oficio a la Secretaria de Tránsito respectiva y 
tramítese de manera presencial. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d94476a8b19a1d1b9979963e1717ca5d8c43518dbc724f1059f1f529224d866f

Documento generado en 29/05/2023 11:07:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2023 
 
Proceso No. 2021-00222 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P., y como 
quiera que no se presentó objeción a la liquidación de crédito elaborada por 

la parte demandante, el Despacho le imparte su aprobación en cuantía de 
$9.754.501,00 M/Cte., por encontrarla ajustada a derecho. 
 

Por secretaría líbrese oficio a la SIJIN, conforme se dispuso en auto anterior 
ordenado en el cuaderno de medidas cautelares. 

 
Notifíquese, 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA  
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2.023. 
 
Proceso No. 2021-00224 

 

En atención a la solicitud del apoderado de la parte demandante, por 

secretaría compártase el link del expediente digital, no obstante, se aclara 

que las providencias han sido publicadas en el micrositio de la Rama 

Judicial, en estados electrónicos. 

 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 

REQUIERE a la parte demandante, para que proceda a acreditar los 

trámites (efectivos) de notificación a la precitada demandada, so pena de 

aplicar el desistimiento tácito. 

 
Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2021-00229 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte demandante, para que proceda a acreditar los trámites 
de notificación al demandado WILLIAN YECID GARZON GUZMAN. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 18, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2.023. 
 
Proceso No. 2021-00252 

 

Culminado como se encuentra el presente trámite, archívense el 
expediente en conformidad con el artículo 122 del Código General del 
Proceso. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

30 de mayo de 2.023. 

 

Proceso No. 2021-00310 

 

Teniendo en cuenta que el numeral segundo del numeral 2 del artículo 317 

del Código General del Proceso, dispone: 

  

“Artículo 317. Desistimiento tácito. 

 “(…) 

 El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

  

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

  

Conforme a lo anterior, el Despacho observa que el presente proceso ha 

permanecido en la Secretaría por más de un (01) año, sin que se haya dado 

cumplimiento al requerimiento realizados por el juzgado para notificar a la 

parte demandada, siendo la última actuación procesal del 25 de enero de 

2022. 

   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Mosquera,  

    
RESUELVE 

  
Primero: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 

operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
  
Segundo: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar. Por Secretaría ofíciese. 
  
Tercero: A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el 
documento aportado como base del proceso con la constancia de que terminó 

por desistiendo tácito. 
  
Cuarto: Sin costas. 
  



Quinto: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 
  
Notifíquese, 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 

HOY 31 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2021-00321 

 

Teniendo en cuenta lo señalado en el inciso segundo del artículo 468 del 

Código General del Proceso que al tenor dicta “Orden de seguir adelante 
la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 
embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado 

hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir 
adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al 
demandante el crédito y las costas.” 

 
Así las cosas, como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 

previamente señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad 
con la norma citada, previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 

ÁNGELA PATRICIA RUIZ PUENTES, a través de apoderado judicial, 
instauró demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 
REAL de MENOR CUANTÍA en contra de LILIANA HERNÁNDEZ PARADA. 

 
Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos legales 
previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de 

Proceso, el Despacho profirió mandamiento de pago el 14 de octubre de 
2021. 

 
Por auto de 23 de junio de 2022, se tuvo notificada por conducta 
concluyente a la desmanda LILIANA HERNÁNDEZ PARADA, y dentro de su 

oportunidad legal guardó silencio. 
 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 468 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 
los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 

lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago del 14 de 

octubre de 2021. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE, del inmueble 

identificado con Matrícula Inmobiliaria número 50C-1296479 de la oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro, para que 

con el producto del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el 
mandamiento de pago de 14 de octubre de 2021. 
 

TERCERO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 



CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 
$2.800.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 

10554). 
 
Notifíquese (2) 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 18, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2023. 
Proceso No. 2021-00414 

 
Teniendo en cuenta lo señalado en el inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso que en su literal señala: 

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, 

el despacho procede a proferir auto de conformidad con la norma citada 

previas las siguientes,  

CONSIDERACIONES 

 

Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos 

previstos en los artículos 307 422 del C.G.P., el despacho profirió 

mandamiento de pago el día 15 de septiembre de 2022. 

 

El demandado JORGE ELIECER ARANDIO GANTIVA, se notificó bajo las 

previsiones de los artículos 291 y 292 del C.G.P., conforme da cuenta las 

constancias de la empresa de mensajería postal, no obstante, durante el 

término de traslado el demandado NO CONTESTO NI PROPUSO 

EXPCECIONES DE MERITO. 

  

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el art. 

440 del C.G.P., cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales 

y no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra JORGE 

ELIECER ARANDIO GANTIVA, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago del día 15 de septiembre de 

2.022. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del art. 446 del C.G.P. 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALUÓ  Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a 

ello hay lugar. 



CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a los demandados.  Tásense y 

liquídense.  Señálese la suma de $1.400.000.oo M/cte., por concepto de 

agencias en derecho (Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de Agosto de 2016 - 

Consejo Superior de la Judicatura). 

 
Notifíquese  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2.023. 

 

Proceso No. 2021-00458 

 

1. Incorporase al expediente la respuesta otorgada por la Oficina de Registro 

con la medida de embargo debidamente inscrita. 

2. Para todos los fines, téngase en cuenta que la demandada DIANA 

GRACIELA RIVERA RODRIGUEZ se notificó personalmente el día 14 de 

febrero de 2023, quien durante el término de traslado guardó silencio. 

 

3. SE REQUIERE a la parte demandante para continúe con el trámite de 

notificación al demandado MIGUEL MAURICIO GELVEZ CHIQUIZA. 

 

4. En atención a la solicitud realizada por el apoderado de la parte 

demandante, y de conformidad con lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, el despacho procede a corregir el auto que libró el 

mandamiento de pago de fecha 05 de noviembre de 2021, en cuanto a los 

numerales 1.2. y 1.5., los cuales quedará así, y conforme demanda: 

 

“1.2.) Por los intereses moratorios de las sumas contenidas en el 

numeral anterior liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde 

la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta la fecha en 

que el pago total se verifique. 

 

1.5. ) Por los intereses moratorios de las sumas contenidas en el 

numeral anterior a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta la fecha en que el pago total se 

verifique. 



 

 

 

Lo demás queda incólume.  

 

Notifíquese 
    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 
 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 

HOY 31 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
30 de mayo de 2023. 

Proceso No. 2021-00502 

 
Advirtiendo el despacho que la apoderada judicial de la parte demandante, 

interpuso recurso de reposición contra la providencia dictada el día 21 de 
febrero de 2023, por secretaría procédase en la forma indicada en el art. 110 
del Código General del Proceso, corriendo el respectivo traslado. 

 
Una vez cumplido lo anterior, ingrese al despacho para resolver respecto del 
recurso de reposición interpuesto. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2023. 

 
Proceso No. 2021-00702 

I. ASUNTO. 

 
Procede el despacho a resolver la objeción presentada por el demandado 

JORGE WILSON TORRES SILVA, contra la liquidación de crédito, 
formulada por la parte demandante.  
 

I. LA OBJECIÓN  
 
Formulo objeción el demandado a la liquidación allegada por la parte 

demandante, solicitando se deje sin efecto dicha liquidación al no haberse 
dado el traslado realizado conforme la Ley 2213 de 2022 y se practique una 

nueva, con los fundamentos que expone. 
 
Por su parte la secretaría del despacho corrió traslado de la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante, fijándose desde el 23 al 25 de 
mayo de 2023, en el micrositio de la Rama Judicial. 

 
El demandado señor JORGE WILSON TORRES SILVA a la objeción 
acompaña una liquidación sustitutiva, para lo cual adjunta los soportes de 

pago mes a mes, solicitando se declare terminado el proceso por pago de la 
obligación. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

Los requisitos para interponer la objeción a la liquidación de crédito se 
encuentran señalados en el numeral 2 del artículo 446 del Código General 
del Proceso, que indica, “sólo podrá formular objeciones relativas al estado 
de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una 
liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le 
atribuye a la liquidación objetada”, para lo que el memorialista aporta la 
respectiva liquidación, de la que puede extraerse una diferencia, mes a mes 
de la formulada por la parte demandante, situación que sustenta el 

demandado desde el mes de mayo de 2021, en la cual concluye solicitando 
la terminación del proceso por pago de la obligación. 

 
En este sentido, de cara a la objeción planteada, debe recordarse lo señalado 
en el inciso tercero del artículo 461 del Código General del Proceso, que al 

tenor señala, Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no 
existan liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado 
presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su 
consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés 
o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se 
dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone el 
artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada 
a la ley. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110


Pues bien, vista la liquidación efectuada por el demandado, de entrada, que 
la misma carece de fundamento legal, por cuanto las partes deben ceñirse 

a lo estrictamente establecido en el Acta de Audiencia de Conciliación 
celebrada el día 25 de noviembre de 2020 por la Comisaria Primera de 
Familia de Mosquera, en la cual resolvió lo siguiente: 

 
 (…) 
 

“SEGUNDO: Fijar como cuota provisional de alimentos en favor del menor NNA S. 

TORRES MOLINA a cargo del señor JORGE WILSON TORRES SILVA identificado 

con la c.c.80.665.600 de Funza, en cuantía de SETECIENTOS MIL PESOS 
($700.000,oo) MONEDA CORRIENTE MENSUALES, los cuales entregará, más valor 

correspondiente al subsidio familiar, en el evento que los  reciba; los cuales 

consignada en la cuenta bancaria del BANCO BBVA No.344212691 a nombre de la 

progenitora señora GLORIA PATRICIA MOLINA ROMERO de forma semana cada 

mes.  Esta cuota será reajustada a partir del (1) de enero del año 2021 y 

anualmente en la misma fecha en porcentaje igual al aumento del salario 
mínimo legal decretada por el Gobierno Nacional. 

 

“EDUCACION: Los señores GLORIA PATRICIA MOLINA ROMERO y JORGE WILSON 

TORRES SILVA acuerdan de su libre voluntad y consentimiento que los gastos de 

educación a favor del NNA serán asumidos por los padres en un cincuenta por ciento 
(50%), cada uno, incluyendo los gastos de matrícula, textos escolares, pensión, 

uniformes, zapatos escolares, lonchera, transporte y otros, en un 50% cada uno. 

 

“SALUD: Los señores GLORIA PATRICIA MOLINA ROMERO y JORGE WILSON 

TORRES SILVA, acuerdan de su libre voluntad y consentimiento que los gastos de 

salud que ocasione a favor del NNA como cuota moderadora y transportes y otros 
que no cubra la EPS SANITAS entidad a la cual se encuentra afiliado por su mamá, 

serán asumidos en un 50% por cada progenitor. 

 

(…) 

 

“RECREACION: Los señores Los señores GLORIA PATRICIA MOLINA ROMERO y 
JORGE WILSON TORRES SILVA acuerdan de su libre voluntad y consentimiento 

que aportaran de manera recíproca los gastos de recreación de su hijo. 

 
Conforme lo antes transcrito, cualquier acuerdo verbal celebrado entre las 

partes, carece de validez, por cuanto al despacho se allegó dicha acta antes 
señalada, la cual presta mérito ejecutivo, objeto del mandamiento de pago 
librado el 25 de enero de 2022 y del auto que resolvió seguir adelante la 

ejecución, sin que se hubiese tachado o redargüido de falso por las partes 
dicha acta.   
 

Así las cosas, como quiera que la liquidación sustitutiva presentada por la 
parte demandada, no puede ser tenida en cuenta, por cuanto el fundamento 

que tiene para el pago de mes a mes como cuota alimentaria es el pago de 
un seguro universitario en la suma de $180.000 M/cte., la cual corresponde 
al concepto de educación y la escuela de futbol, que corresponde al concepto 

de recreación, por lo tanto, el despacho no las tiene en cuenta como cuota 
alimentaria establecida. 
 

Conforme lo anterior, el Despacho procede a efectuar la liquidación del 
crédito bajo los parámetros del auto que resolvió seguir adelante la ejecución 

proferido el día 1 de diciembre de 2022, y en observación a lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, de la siguiente forma. 
 

Aclarando en primer lugar que el demandado no allegó soporte de pago para 
demostrar el pago de la cuota alimentaria para el mes de diciembre de 2020, 

así como los meses del año 2021, por lo tanto, el despacho ha de estarse a 
los abonos relacionados por la parte demandante en la liquidación del 
crédito allegada mes a mes. 

 
No obstante, respecto a los meses de junio y julio de 2022, conforme los 
soportes de pago allegados por el demandado el despacho ha de declararlos 



probadas, conforme soportes de pago, los cuales se discrimina para el mes 
de junio de 2022 con un abono de $535.000 M/CTE, y para el mes de julio 

de 2022 con un abono de $607.000 M/CTE, así: 
 

FECHA  
SALDO EN 
MORA 

INTERESES 
A LA TASA 
DEL 0,5% 
MENSUAL ABONO 

ACUMULADO 

MENSUAL 

SALDO 

ADEUDADO + 

INTERESES 

dic-20 59.500,00 $ 8.776,25  $ 68.276,25 $ 68.276,25 

ene-21 199.500,00 $ 28.428,75  $ 227.928,75 $ 296.205,00 

feb-21 117.500,00 $ 16.156,26  $ 133.656,26 $ 429.861,26 

mar-21 189.500,00 $ 24.161,25  $ 213.661,25 $ 643.522,51 

abr-21 564.000,00 $ 69.090,00  $ 633.090,00 $ 1.276.612,51 

may-21 724.500,00 $ 90.562,52 $ 500.000,00 $ 815.062,52 $ 1.591.675,03 

jun-21 724.500,00 $ 86.940,02 $ 350.000,00 $ 811.440,02 $ 2.053.115,04 

jul-21 724.500,00 $ 83.317,52 $ 520.000,00 $ 807.817,52 $ 2.340.932,56 

ago-21 724.500,00 $ 77.883,75 $ 520.000,00 $ 802.383,75 $ 2.623.316,31 

sep-21 724.500,00 $ 74.261,25 $ 360.000,00 $ 798.761,25 $ 3.062.077,56 

oct-21 724.500,00 $ 72.450,00 $ 530.000,00 $ 796.950,00 $ 3.329.027,56 

nov-21 724.500,00 $ 68.827,50 $ 540.000,00 $ 793.327,50 $ 3.582.355,06 

dic-21 724.500,00 $ 65.205,00 $ 540.000,00 $ 789.705,00 $ 3.832.060,06 

ene-22 793.500,00 $ 67.447,50 $ 543.000,00 $ 860.947,50 $ 4.150.007,56 

feb-22 793.500,00 $ 63.480,00 $ 547.500,00 $ 856.980,00 $ 4.459.487,56 

mar-22 793.500,00 $ 59.512,50 $ 647.500,00 $ 853.012,50 $ 4.665.000,06 

abr-22 793.500,00 $ 55.545,00 $ 248.000,00 $ 849.045,00 $ 5.266.045,06 

may-22 793.500,00 $ 51.577,50 $ 540.000,00 $ 845.077,50 $ 5.571.122,56 

jun-22 793.500,00 $ 47.610,00 $ 535.000,00 $ 841.110,00 $ 5.877.232,56 

jul-22 793.500,00 $ 43.642,50 $ 607.500,00 $ 837.142,50 $ 6.106.875,06 

ago-22 793.500,00 $ 39.675,00 $ 601.500,00 $ 833.175,00 $ 6.338.550,06 

sep-22 793.500,00 $ 35.707,50 $ 1.929.200,00 $ 829.207,50 $ 5.238.557,56 

oct-22 793.500,00 $ 31.740,00 $ 601.500,00 $ 825.240,00 $ 5.462.297,56 

nov-22 793.500,00 $ 27.772,50 $ 622.000,00 $ 821.272,50 $ 5.661.570,06 

dic-22 793.500,00 $ 23.805,00 $ 622.000,00 $ 817.305,00 $ 5.856.875,06 

ene-23 925.000,00 $ 23.125,00 $ 750.000,00 $ 948.125,00 $ 6.055.000,06 

feb-23 925.000,00 $ 18.500,00 $ 743.800,00 $ 943.500,00 $ 6.254.700,06 

mar-23 925.000,00 $ 13.875,00 $ 743.800,00 $ 938.875,00 $ 6.449.775,06 

abr-23 925.000,00 $ 9.250,00 $ 573.600,00 $ 934.250,00 $ 6.810.425,06 

may-23 925.000,00 $ 4.625,00 $ 1.522.000,00 $ 929.625,00 $ 6.218.050,06 

SUB-TOTAL A PAGAR - A MAYO 23 DE 2023 EN LA SUMA DE $6.218.050,06 M/CTE 

 
Se aclara a las partes que se han tenido en cuenta los abonos realizados por 

el demandado para el mes de septiembre de 2022 en la suma de 
$1.247.200,oo M/CTE y el abono realizado el día 12 de mayo de 2023 en 
la suma de $1.522.000,OO M/CTE, los cuales fueron imputados en las 

fechas correspondientes, conforme la liquidación anteriormente realizada. 
 

Respecto a los gastos de salud, se allegaron por la parte demandante 
certificados de pagos anual del contrato de atención complementaria del 
menor, así como el pago de psicología; de igual manera para el concepto de 

educación se tendrá en cuenta las facturas allegadas por valores de 
lonchera, aclarando que solo se tomaron valores legibles, los cuales se han 
de tenerse en cuenta: 

 

SALUD 50% 
PLAN COMPLEMENTARIO EPS SANITAS-

AÑO 2020 

$36.300 

PLAN COMPLEMENTARIO EPS SANITAS-

AÑO 2021 

$217.800,oo 



PLAN COMPLEMENTARIO EPS SANITAS-

AÑO 2022 

$224.400,oo 

PLAN COMPLEMENTARIO EPS SANITAS- 

ENTRE ENERO A ABRIL DE 2023 

$63.450,oo 

PSICOLOGIA  $320.000,oo 

SUB-TOTAL $861.950,oo 

 

 

EDUCACION 50% 

LONCHERA 2020 (VALORES LEGIBLES 

EN FACTURAS) 

$133.068,oo 

LONCHERA 2021 (VALORES LEGIBLES 

EN FACTURAS) 

$291.980,oo 

LONCHERA 2022(VALORES LEGIBLES EN 

FACTURAS)  

$320.541,oo 

SERVICIO DE RESTAURANTE COLEGIO 

FEBRERO 2023 

$155.000,oo 

SERVICIO DE RESTAURANTE COLEGIO 
MARZO 2023 

$155.000,oo 

TOTAL $1.055.589 

 

 

TOTAL 

CUOTAS ALIMENTARIAS  $6.218.050,06 

SALUD $861.950,oo 

EDUCACION $1.055.589,OO 

GRAN TOTAL  $8.135.589,06 

 
En conclusión, se advierte que la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandada no se encuentra ajustada al auto que ordenó seguir adelanta la 
ejecución, por lo que no se declaraba probada la objeción al crédito. 

 
Respecto a la solicitud de dejar sin efecto, la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, el despacho le aclara al demandado, 

que conforme lo anterior procedió a realizar una nueva, no obstante, tal 
actuación se encuentra saneada, por cuanto la secretaria del despacho 
corrió debidamente el traslado de la liquidación a la parte demandada. 

 
En relación con terminación del proceso, se torna improcedente, pues tal y 

como se advierte en la liquidación realizada por el despacho, el demandado 
deberá allegar el título de consignación por la suma de $8.135.589,06 
M/CTE, a órdenes del despacho, en la forma que dispone el inciso 2 del 

artículo 461: “Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, 
y el ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, 
acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes del 
juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada 
aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si 

no estuviere embargado el remanente”. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Mosquera, 
 

RESUELVE: 

 
1. DECLARAR no probada la objeción a la liquidación del crédito formulada 

por el demandado JORGE WILSON TORRES SILVA, según lo dispuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
 

2. APROBAR la liquidación de crédito en la suma de OCHO MILLONES 
CIENTO TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
PESOS CON SEIS CENTAVOS ($8.135.589,06 M/CTE), realizada por el 

despacho. 
 



3. DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de terminación del proceso 
pago elevada por el demandado. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2.023. 
 
Proceso No. 2021-00738 

 
1.  De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P., y como 
quiera que no se presentó objeción a la liquidación de crédito elaborada por 

la parte demandante, el Despacho le imparte su aprobación en cuantía de 
$68.479.213,67 M/Cte., por encontrarla ajustada a derecho. 

 
2. De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 
la suma $5.837.764,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 

 
3. Agréguense al expediente y póngase en conocimiento de las partes, el 

despacho comisorio No 00032 proveniente de la Inspección Tercera de 
Policía de Mosquera, debidamente diligenciado, conforme precede, por el 

término de cinco (5) días para los fines del artículo 40 del C. G. del P. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2021-00846 

 
1.  De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P., y como 
quiera que no se presentó objeción a la liquidación de crédito elaborada por 

la parte demandante, el Despacho le imparte su aprobación, con corte a 
enero de 2023por encontrarla ajustada a derecho. 

 
2. De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en  
la suma $2.800.000,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
30 de mayo de 2023. 

Proceso No. 2021-00992. 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del C.G.P., deberá el apoderado de la 

parte demandante, acreditar la diligencia de notificación a la demandada 
con estricta observancia de los artículos 291 y 292 ibídem, allegando las 
constancias de la Oficina Postal, remitiendo primero el citatorio y 

posteriormente el aviso de notificación. 
  
Por lo tanto, y conforme lo anterior, no se tiene en cuenta las diligencias de 

notificación remitidas a la demandada con fecha 09/12/2022, por cuanto 
en el comunicado no se indica si se trata del citatorio (art. 291) o del aviso 

(art. 292 del C.G.P.). 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
30 de mayo de 2023. 

 
Proceso No. 2021-00976 

 

Mediante auto del 15 de diciembre de 2022 y de conformidad con el numeral 
1 del artículo 317 del Código General del Proceso, se le concedió a la parte 

demandante el término de treinta (30) días, para que diera impulso procesal 
al expediente en los términos allí enunciados. 

 

Transcurrido el término concedido el expediente ingresó al despacho sin que 
se hubiese cumplido por la parte demandante la carga impuesta. 

 

Ahora bien, los incisos primero y segundo del numeral 1 del artículo 317 del 
Código General del Proceso, disponen: 
 

 “(…) 
 Artículo 317. Desistimiento tácito: 

 
 El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida 

a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 
promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, 

el juez tendría por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas.” 

 
Conforme la norma transcrita, y como quiera que la parte demandante no 

acreditó haber cumplido la carga impuesta por el despacho en la providencia 
anterior, es del caso declarar el desistimiento tácito de la demanda. 
 

En mérito de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 

 
Primero. DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 

operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 

Segundo: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar.  Por secretaría ofíciese. 
 

Tercero: En atención a que el presente expediente es electrónico, no hay lugar 
a ordenar desglose alguno. 

 
Cuarto.  Sin costas. 



 
Quinto. ARCHIVAR definitivamente el expediente.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01018 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso por pago de las 

cuotas en mora, aportada por el apoderado de la entidad demandante, el 

cual cumple con los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real promovido por FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO. contra CARLOS JOSE MOLANO 

GACHANCIPA y ZULMA CRISTINA FIGUEROA INFANTE, por pago de las 

cuotas en mora.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en éste proceso. Líbrense los correspondientes oficios 

 

TERCERO: En caso de existir depósitos judiciales, entréguese a la parte 

demandante, o a quien tenga facultades para recibir. 

 

CUARTO: Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a 

disposición del Juzgado solicitante. Ofíciese 

 

QUINTO: Por cuanto el expediente es electrónico, no hay lugar a ordenar el 

desglose de los documentos base de la presente acción.   

 



SEXTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2.023. 

 

Proceso No. 2021 01062 

Cumplidos los requisitos señalados en el artículo 108 del Código General 

del Proceso en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

consistente en la inclusión de la demandada YOLANDA CAICEDO 

RAMIREZ en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en aras de dar 

celeridad al proceso, y en uso del numeral 7 del artículo 48 del Estatuto 

Procesal, el Despacho. 

RESUELVE: 

NOMBRAR como curador ad–litem del demandado, al abogado LUIS 

VALDIMIR GARCÍA AMADOR identificado con cédula de ciudadanía 

79.987.601 y portador de la Tarjeta profesional número 174.395 del C.S. de 

la J. 

Comuníquesele esta designación por el medio más expedito, para ello 

téngase en cuenta la dirección electrónica vladiazul@hotmail.com y el 

teléfono 320 - 4231613 y/o las direcciones que haya reportado en los 

diferentes procesos en los que actúa como abogado de confianza, 

informándole que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

excepciones de ley.  

Adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación, por lo que en el término 

de cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación, debe 

notificarse del auto admisorio de la demanda. Cumplido este término sin 

obtener respuesta se procederá a su reemplazo, sin perjuicio de las 

sanciones disciplinarias a que haya lugar (numeral 7°, artículo 48 del C. G. 

P.).  

mailto:vladiazul@hotmail.com


Se señalan por concepto de gastos de curaduría la suma de $350.000, que 

deberán ser cancelados por la parte actora, quien deberá acreditar ante el 

despacho su pago.  

Se requiere a la parte actora para que comunique la designación al curador 

ad-litem y cancele la suma fijada como gastos. Lo anterior deberá acreditarlo 

en el término de cinco (5) días. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 

HOY 31 de MAYO de 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01085 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte demandante, para que proceda a acreditar los trámites 
de notificación al demandado DIEGO ANDRES CRUZ BARBOSA. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 18, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
30 de mayo de 2023. 

 
Proceso No. 2021-01098 

 
Teniendo en cuenta que el numeral segundo del numeral 2 del artículo 317 

del Código General del Proceso, dispone: 

  

“Artículo 317. Desistimiento tácito. 

 “(…) 

 El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

  

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

  

Conforme a lo anterior, el Despacho observa que el presente proceso ha 

permanecido en la Secretaría por más de un (01) año, sin que se haya dado 

cumplimiento a las diligencias de notificación de la parte demandada, las 

cuales se encontraban a cargo de la parte demandante, siendo la última 

actuación procesal del 04 de octubre de 2021. 

   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Mosquera,  

    

RESUELVE 

  

Primero: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 

operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

  

Segundo: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar. Por Secretaría ofíciese. 

  

Tercero: A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el 

documento aportado como base del proceso con la constancia de que terminó 

por desistiendo tácito. 



  

Cuarto: Sin costas. 

  

Quinto: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 

  

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 

HOY 31 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2.023. 
 
Proceso No. 2021-01100 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 
REQUIERE a la parte demandante, para que proceda a acreditar los 

trámites (efectivos) de notificación al demandado/a, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01115 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte demandante, para que proceda a acreditar los trámites 
de notificación al demandado JORGE ANDRÉS ARANGO GÓMEZ. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 18, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2023. 

Proceso No. 2021-01117 

 

No se tiene en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico de la 

demandada ELIZABETH VARGAS MAURY, en la medida que no cuenta con 

acuse de recibido, desatendiendo con ello lo dispuesto por el inciso quinto 

del numeral tercero del artículo 291 del Código General del Proceso, que 

dicta, “Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser 

notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado 

por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha 

recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará 

una impresión del mensaje de datos.”  

  

En este orden, no cuenta el mensaje remitido por la parte demandante con 

la confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos, requerido en el inciso cuarto del artículo octavo del Decreto 806 de 

2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, para que la notificación resulte valida, bajo los términos del 

numeral octavo de la ley 2213 de 2022, debe obtenerse constancia de 



recepción y apertura del demandado, con certificación emitida por el 

originador del mensaje o por las empresas de comunicación dispuestas para 

el efecto. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 18, 

HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01120 

 

Culminado como se encuentra el presente trámite, sin que cuente con 
solicitud alguna por la parte interesada, archívense el expediente en 
conformidad con el artículo 122 del Código General del Proceso 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

30 de mayo de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01123 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

la apoderada de la entidad demandante, que además cumple con los 

requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso1, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción. 

 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 

 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 



5. Sin costas. 

 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 18, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 
 
 
 

Firmado Por:
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
30 de mayo de 2.023. 

 
Proceso No. 2021-01128 

 
Teniendo en cuenta que el numeral segundo del numeral 2 del artículo 317 

del Código General del Proceso, dispone: 

  

“Artículo 317. Desistimiento tácito. 

 “(…) 

 El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

  

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

  

Conforme a lo anterior, el Despacho observa que el presente proceso ha 

permanecido en la Secretaría por más de un (01) año, sin que se haya dado 

cumplimiento a las diligencias de notificación de la parte demandada, las 

cuales se encontraban a cargo de la parte demandante, siendo la última 

actuación procesal del 05 de mayo de 2022. 

   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Mosquera,  

    

RESUELVE 

  

Primero: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 

operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

  

Segundo: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar. Por Secretaría ofíciese. 

  

Tercero: A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el 

documento aportado como base del proceso con la constancia de que terminó 

por desistiendo tácito. 



  

Cuarto: Sin costas. 

  

Quinto: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 

  

Notifíquese, 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
30 de mayo de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01140 

 

Mediante auto del día 28 de marzo de 2023, y de conformidad con 
el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requirió al apoderado de la parte demandante, para que en un 
término de treinta (30) días, procediera a continuar con el trámite 
de notificación a la parte demandada y acreedor hipotecario. 
  

No obstante, y transcurrido el término concedido, el expediente pasó 
al Despacho sin que se hubiese cumplido por la parte demandante 
la carga impuesta.  
  
Ahora bien, los incisos primero y segundo del numeral 1 del artículo 
317 del Código General del Proceso, disponen:  
  

“(…)  
  

Artículo 317. Desistimiento tácito.  
  
El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
  
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 
un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 
le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado.   
  

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 

juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así 
lo declarará en providencia en la que además impondrá condena 

en costas.   
  

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para 
que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto 
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 
cautelares previas. (…)” (Negrillas del Despacho)  

  

Conforme a la norma trascrita, y como quiera que la parte 
demandante no acreditó haber cumplido la carga impuesta por el 
Despacho en la providencia antes mencionada, es del caso declarar 
el desistimiento tácito de la demanda.  
  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Mosquera 

RESUELVE  
  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por 
cuanto operó el DESISTIMIENTO TÁCITO, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia.  
  



SEGUNDO: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar. Por Secretaría ofíciese.  
  

TERCERO: A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el 
documento aportado como base del proceso con la constancia de que 
terminó por desistiendo tácito.  
  

CUARTO: Sin costas.   
  
QUINTO: ARCHIVAR definitivamente el expediente.  
  
NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01147 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte demandante, para que proceda a acreditar los trámites 
de notificación a la demandada INGRID LAURA ZAMBRANO SÁNCHEZ. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 18, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01149 

 

No se tiene en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico de la 

demandada CARMEN YANETH IBÁÑEZ MAHECHA, en la medida que no 

cuenta con acuse de recibido, desatendiendo con ello lo dispuesto por el 

inciso quinto del numeral tercero del artículo 291 del Código General del 

Proceso, que dicta, “Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba 

ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado 

por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha 

recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará 

una impresión del mensaje de datos.”  

  

En este orden, no cuenta el mensaje remitido por la parte demandante con 

la confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos, requerido en el inciso cuarto del artículo octavo del Decreto 806 de 

2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, para que la notificación resulte valida, bajo los términos del 

numeral octavo de la ley 2213 de 2022, debe obtenerse constancia de 

recepción y apertura del demandado, con certificación emitida por el 

originador del mensaje o por las empresas de comunicación dispuestas para 

el efecto. 

 



Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a la parte demandante, para que proceda a acreditar los trámites 

de notificación a la demandada CARMEN YANETH IBÁÑEZ MAHECHA. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 18, 

HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
30 de mayo de 2.023. 

 
Proceso No. 2021-01150 

 

Teniendo en cuenta que el numeral segundo del numeral 2 del artículo 317 

del Código General del Proceso, dispone: 

  

“Artículo 317. Desistimiento tácito. 

 “(…) 

 El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

  

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

  

Conforme a lo anterior, el Despacho observa que el presente proceso ha 

permanecido en la Secretaría por más de un (01) año, sin que se haya dado 

cumplimiento a las diligencias de notificación de la parte demandada, las 

cuales se encontraban a cargo de la parte demandante, siendo la última 

actuación procesal del 28 de abril de 2022. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Mosquera,  

   

RESUELVE 

  

Primero: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 

operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

  

Segundo: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar. Por Secretaría ofíciese. 

  

Tercero: A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el 

documento aportado como base del proceso con la constancia de que terminó 

por desistiendo tácito. 

  



Cuarto: Sin costas. 
  
Quinto: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 
  
Notifíquese, 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01157 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte demandante, para que proceda a acreditar los trámites 
de notificación a la demandada EMMA SOFÍA PÉREZ GORDILLO. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 18, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01161 

Por secretaría elabórese le oficio ordenado en el numeral tercero de la parte 
resolutiva del auto de 28 de abril de 2022. 

El trámite del oficio estará a cargo del parte demandante, por lo que se le 
requiere para que bajo los apremios del artículo 317 del Código General 

del Proceso, una vez expedido el oficio, proceda de conformidad. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 18, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

30 de mayo de 2.023. 

 
Proceso No. 2021-01164 

 

Teniendo en cuenta que el numeral segundo del numeral 2 del artículo 317 

del Código General del Proceso, dispone: 

  

“Artículo 317. Desistimiento tácito. 

 “(…) 

 El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

  

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

  

Conforme a lo anterior, el Despacho observa que el presente proceso ha 

permanecido en la Secretaría por más de un (01) año, sin que se haya dado 

cumplimiento a las diligencias de notificación de la parte demandada, las 

cuales se encontraban a cargo de la parte demandante, siendo la última 

actuación procesal del 21 de abril de 2022, es del caso, declarar el 

desistimiento tácito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Mosquera,  

    
RESUELVE 

  
Primero: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 
operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
  
Segundo: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar. Por Secretaría ofíciese. 
  
Tercero: A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el 

documento aportado como base del proceso con la constancia de que terminó 
por desistiendo tácito. 
  
Cuarto: Sin costas. 



  
Quinto: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 
  
Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01169 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte demandante, para que proceda a acreditar los trámites 
de notificación al demandado EDGAR EDINSON QUINTERO OCHOA. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 18, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

30 de mayo de 2.023. 

 

Proceso No. 2021-01172 

 

Teniendo en cuenta que el numeral segundo del numeral 2 del artículo 317 

del Código General del Proceso, dispone: 

  

“Artículo 317. Desistimiento tácito. 

 “(…) 

 El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

  

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

  

Conforme a lo anterior, el Despacho observa que el presente proceso ha 

permanecido en la Secretaría por más de un (01) año, sin que se haya dado 

cumplimiento a las diligencias de notificación de la parte demandada, las 

cuales se encontraban a cargo de la parte demandante, siendo la última 

actuación procesal del 21 de abril de 2022, siendo del caso, declarar el 

desistimiento tácito en el presente asunto. 

   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Mosquera,  

RESUELVE 

  

Primero: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 

operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

  

Segundo: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar. Por Secretaría ofíciese. 

  

Tercero: A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el 

documento aportado como base del proceso con la constancia de que terminó 

por desistiendo tácito. 

  

Cuarto: Sin costas. 



  

Quinto: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 

  

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01177 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte demandante, para que proceda a acreditar los trámites 

de notificación al demandado ANDY DAMIÁN JARAMILLO DUARTE. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 18, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2.023. 
 
Proceso No. 2021-01178 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 
REQUIERE a la parte demandante, para que proceda a acreditar los 

trámites (efectivos) de notificación al demandado/a, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c0589a4f588703b3495a453425a5ccb3826515a02b808c7c6698dcb28f28241f

Documento generado en 29/05/2023 11:08:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
30 de mayo de 2023. 

 
Proceso No. 2021-01182 
 

Líbrese oficio con destino a la EPS FAMISANAR en los términos solicitados 
por el apoderado de la parte demandante, para que informe la dirección 
física y electrónica que puede tener el representante legal de la entidad 

demandada en la base de datos. Tramítese el oficio de manera presencial. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2.023. 

 

Proceso No. 2022-0022 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso aportada por la 

parte EJECUTANTE, la cual cumple con los requisitos exigidos por el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO en proceso EJECUTIVO, por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se 

hubieren decretado y practicado.  En caso de existir embargo de 

remanentes, póngase los bienes aquí desembargados a disposición del 

juzgado que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del C.G.P. 

OFÍCIESE. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta que el presente expediente es electrónico, 

no hay lugar a ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución. 

 

CUARTO: Se requiere a la parte interesada para que retire los oficios de 

manera presencial y proceda a su trámite. 

 



QUINTO: Sin costas. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2023. 
Proceso No. 2022-0038 

 

1.  De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P., y como 
quiera que no se presentó objeción a la liquidación de crédito elaborada por 
la parte demandante, el Despacho le imparte su aprobación, en la suma de 

$34.223.677, M/cte., con corte a enero de 2023, por encontrarla ajustada 
a derecho. 

 
2. De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en  
la suma $1.544.760,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 

 
Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2023. 

 
Proceso No. 2023-00120 

 
Teniendo en cuenta lo señalado en el inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso que en su literal señala: 

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, 

el despacho procede a proferir auto de conformidad con la norma citada 

previas las siguientes,  

CONSIDERACIONES 

 

Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos 

previstos en los artículos 307 422 del C.G.P., el despacho profirió 

mandamiento de pago el día 07 de marzo de 2023. 

 

El demandado DAVID ALEJANDRO NASSAR CARDONA, se notificó bajo 

las previsiones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, conforme da cuenta 

las constancias de la empresa de mensajería, no obstante, durante el 

término de traslado NO CONTESTO NI PROPUSO EXPCECIONES DE 

MERITO. 

  

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el art. 

440 del C.G.P., cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales 

y no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra DAVID 

ALEJANDRO NASSAR CARDONA, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago del día 07 de marzo de 2.023. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del art. 446 del C.G.P. 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALUÓ  Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a 

ello hay lugar. 



CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a los demandados.  Tásense y 

liquídense.  Señálese la suma de $2.500.000.oo M/cte., por concepto de 

agencias en derecho (Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de Agosto de 2016 - 

Consejo Superior de la Judicatura). 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2.023. 

Proceso No. 2023-00122 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del 
C.G.P., y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, en concordancia 

con los requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo 
dispuesto en el art. 430 del C.G., el Despacho; 
 

Resuelve: 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL EL TREBOL TERCERA 
ETAPA SUPERMANZANA 13 contra IDALI GONZALEZ RUBIANO, por las 

siguientes sumas: 
 
CASA 20 INTERIOR 12 

 
a. Por la suma de $4.203.000 M/CTE, por concepto de CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN adeudadas entre mayo de 2019 a octubre de 2022, 
conforme se discrimina en la demanda. 
 

b. Por los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota de 
administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una y hasta 
que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que para cada 

periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 48 de la Ley 675 
de 2001), conforme se discrimina en la demanda. 

c. Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 
expensas comunes que se causen con posterioridad a la presentación de la 
demanda, con sus respectivos intereses, hasta que ocurra el pago total de 
las obligaciones ejecutadas y las causadas hasta dicho momento, de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 
SEGUNDO. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
TERCERO. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el 
artículo 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la 
obligación o diez (10) días para proponer excepciones. 

 
CUARTO. Se reconoce personería jurídica a la abogada CINDY TATIANA 



 

 

MALDONADO SANDOVAL, para actuar como apoderada judicial de la 

copropiedad demandante en los mismos términos y facultades del poder 
conferido. 
 

Notifíquese (2), 
 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                               Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 017, 
HOY 25 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
30 de mayo de 2023. 

 
Proceso No. 2023-00126 
 

Se tiene notificado al demandado FAYNER FARADIVA YURGAKY POSSO, 
bajo las previsiones del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, conforme la 
certificación de la empresa de mensajería y quien dentro de su oportunidad 

legal guardó silencio. 
 
Previo a continuar el trámite, la parte demandante dé cumplimiento a lo 

indicado en el numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso, 
acreditando el embargo del bien base de esta ejecución, esto es, aportando 

el respectivo Certificado con la medida debidamente inscrita.  Por el 
interesado, tramítese el oficio respectivo de manera presencial. 

 

Por secretaría, líbrese el oficio ordenada en el mandamiento de pago. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2022-00184 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 468 del Código General del 

proceso, que señala:  

 

“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 

embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para 

evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se 

pague al demandante el crédito y las costas.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, 

el Despacho procede a proferir auto de conformidad con la norma citada, 

previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES. 

 

EL BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderado judicial, instauró 

demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

de MENOR CUANTÍA en contra de SARA ELIAN RAMIREZ MARTINEZ. 

 

Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los 

artículos 82, 83, 94, 90, 422 y 468 del C.G.P., y el título allegado, los 

exigidos en el art. 554 ibídem, el despacho profirió mandamiento de 

pago el día 14 de julio de 2022. 

 

La demandada, se notificó, bajo las previsiones de los artículos 291 y 292 

del C.G.P., quien durante el término de traslado NO CONTESTÓ LA 

DEMANDA NI PROPUSO NINGUNA EXCEPCIÓN DE MERITO. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la 

norma citada inicialmente, cumplidos como se encuentran los presupuestos 

procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago del día 14 de 

julio de 2022. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE del inmueble 

identificado con Matricula Inmobiliaria número 50C-2062160 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá- zona centro, para que  con 

el producto del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el 

mandamiento de pago, el cual se encuentran debidamente embargados 



conforme respuesta de la entidad. 

 

CUARTO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada.  

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho en la suma de 

($4.500.000 M/CTE), (numeral 4 artículo 5 del Acuerdo PSAA 16 – 10554).  

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
30 de mayo de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00186 

 

Mediante auto del día 22 de marzo de 2023, y de conformidad con 
el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requirió al apoderado de la parte demandante, para que en un 
término de treinta (30) días, procediera a continuar con el trámite 
de notificación a la parte demandada. 
  

No obstante, y transcurrido el término concedido, el expediente pasó 
al Despacho sin que se hubiese cumplido por la parte demandante 
la carga impuesta.  
  
Ahora bien, los incisos primero y segundo del numeral 1 del artículo 
317 del Código General del Proceso, disponen:  
  

“(…)  
  

Artículo 317. Desistimiento tácito.  
  
El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
  
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 
un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 
le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado.   
  

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 

juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así 
lo declarará en providencia en la que además impondrá condena 

en costas.   
  

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para 
que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto 
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares 

previas. (…)” (Negrillas del Despacho)  

  

Conforme a la norma trascrita, y como quiera que la parte 
demandante no acreditó haber cumplido la carga impuesta por el 
Despacho en la providencia antes mencionada, es del caso declarar 
el desistimiento tácito de la demanda.  
  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Mosquera,  
  

RESUELVE  
  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por 

cuanto operó el DESISTIMIENTO TÁCITO, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia.  
  



SEGUNDO: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar. Por Secretaría ofíciese.  
  

TERCERO: A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el 
documento aportado como base del proceso con la constancia de que 
terminó por desistiendo tácito.  
  

CUARTO: Sin costas.   
  
QUINTO: ARCHIVAR definitivamente el expediente.  
  
NOTIFÍQUESE 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 

HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
30 de mayo de 2.023. 

 

Proceso No. 2023-00430 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 
.- Para que aclare la demanda, por cuanto la allegada no corresponde a los 
anexos de la demanda, la cual se encuentra dirigida al Juzgado Promiscuo 

Municipal de San José del Guaviare, contra el demandado BELTRAN PEREZ 
JOHN CARLOS, y el inmueble objeto de hipoteca se encuentra ubicado en el 

municipio de San José del Guaviare. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY MAYO 31 DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

30 de mayo de 2023. 

 

Proceso No. 2023-0546 

 

I. ANTECEDENTES 

 

En el presente caso el señor DANIEL ANTONIO DELGADO RIAÑO, a través de 

apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva contra LA EMPRESA 

LOGIMONTACARGAS MORALES S.A.S., para que se librara mandamiento 

ejecutivo por la suma de $74.194.020 M/CTE, por concepto de gastos 

incurridos como consecuencia de la compraventa del vehículo de placas marca 

KIA de placas FNT-030 y del furgón con placas JTX349. 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 422 del Código General del Proceso consagra que pueden 

ejecutarse las obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles, que 

consten en documentos que provengan de deudor o su causante y constituyan 

plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 

proferida por un juez o tribunal de cualquier jurisdicción. 

 

De igual manera, el artículo 430 ibídem, indica que presentada la demanda 

acompañada del documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandando que cumpla la obligación.  

 

Pues bien, advierte el despacho conforme al escrito de demandada, las 

pretensiones y anexos de la misma que no se adjunta título ejecutivo que 

cumpla con los requisitos anteriormente establecidos, adjuntándose 

únicamente unos RECIBOS DE PAGO Y FACTURAS de posibles gastos de un 

vehículo objeto del presente y un ACTA DE CONCILIACIÓN que no cumple 

tampoco con las previsiones establecidas en la norma en cita para que proceda 

a librase el respectivo mandamiento de pago.      

 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Mosquera,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: No librar orden de pago respecto de la demanda ejecutiva 

instaurada por DANIEL ANTONIO DELGADO RIAÑO contra JOSE JAVIER 

MORALES SARMEINTO, Representante Legal de 

LOGIMONTACARGASMORALES SAS  

 



SEGUNDO: En firme este proveído devolver los anexos que fueron presentados 

con la demanda, sin necesidad de desglose. 

  

  

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
30 de mayo de 2023. 

 
Proceso No. 2022-01108 

 

1. SE ACEPTA LA RENUNCIA presentada por el Doctor MARIO ALEXIS 

MEDINA ORTIZ, al poder conferido por la demandante MARIA ANGELICA 

PEÑUELA CARDENAS. La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) 

días después de presentado el memorial al juzgado 

 

2. RECONOCER y tener a la Doctora KATY ALEXANDRA BENAVIDES 

BELLO como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para 

los fines conferidos en el memorial poder allegado. 

 

3. Para todos los fines, téngase en cuenta que el demandado FABIO 

ANTONIO ROSAS NAVARRETE, se notificó personalmente el día 17 de abril 

de 2023, conforme obra en acta de diligencia de notificación. 

 

4. Se tiene por  contestada oportunamente la demandada por parte del 

precitado demandado, quien propuso excepciones de mérito. 

 

5. RECONOCER y tener a la abogada CAROL CASTRO BORBON como 

apoderada judicial del demandado FABIO ANTONIO ROSAS NAVARRETE, 

en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder allegado 

 

6. En conformidad con el inciso sexto del artículo 391 del C.G.P., se corre 

traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, 

a la parte demandante, por el término de TRES (03) DÍAS. Por secretaría 

procédase en la forma indicada en el art. 110 del Código General del 

Proceso, corriendo el respectivo traslado. 

 

7. En conformidad con el art. 129 del Código de Infancia y Adolescencia, el 

despacho ACEPTA la caución prestada por el demandado en la suma de 

$11.381.159.oo M/cte., consignado en la cuenta de depósitos del Banco 

Agrario, el día 11/05/2023, que garantiza el cumplimiento de la obligación 

alimentaria correspondiente, señalada de manera provisional por la 

Comisaria Segunda de Familia de Mosquera, el día 15 de febrero de 2022 y 

por este despacho en el auto admisorio de la demanda.  



  

En consecuencia, de ORDENA el levantamiento de la medida de 

impedimento de salida del país.  Previo a la orden de materialización, el 

señor FABIO ANTONIO ROSAS NAVARRETE deberá informar al despacho 

las fechas en que estará por fuera del país, con el compromiso que estará 

prestó al llamado del juzgado para comparecer a la audiencia de que trata 

los artículos 372 y 373 del C.G.P. Líbrese oficio. 

 

Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2021-001262 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 468 del Código General del 

proceso, que señala:  

 

“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 

embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para 

evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se 

pague al demandante el crédito y las costas.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, 

el Despacho procede a proferir auto de conformidad con la norma citada, 

previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES. 

 

EL BANCO CAJA SOCIAL S.A., a través de apoderado judicial, instauró 

demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

de MENOR CUANTÍA en contra de ERIKA LILIANA ROZO RUA. 

 

Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los 

artículos 82, 83, 94, 90, 422 y 468 del C.G.P., y el título allegado, los 

exigidos en el art. 554 ibídem, el despacho profirió mandamiento de 

pago el día 28 de abril de 2022. 

 

La demandada, se notificó, bajo las previsiones del Decreto 806 de 2020, 

quien durante el término de traslado NO CONTESTÓ LA DEMANDA NI 

PROPUSO NINGUNA EXCEPCIÓN DE MERITO. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la 

norma citada inicialmente, cumplidos como se encuentran los presupuestos 

procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago del día 28 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el inmueble identificado con Matrícula 

Inmobiliaria No. 50C-2025035 se encuentra debidamente embargado, como 

se extrae de la anotación número 009 del Certificado de Libertad y Tradición 

del citado bien, el despacho ORDENA EL SECUESTRO del inmueble de 

propiedad de la demandada. Para tal fin, se COMISIONA con amplias 

facultades al Alcalde y/o Consejo de Justicia y/o Inspector de Policía de 



MOSQUERA – CUNDINAMARCA, con amplias facultades, entre ellas la de 

fijar día y hora para la práctica de la diligencia, designar secuestre de la lista 

de Auxiliares de la Justicia, señalarle honorarios provisionales.  Líbrese 

Despacho Comisorio y tramítese de manera presencial. 

 

TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE del inmueble 

identificado con Matricula Inmobiliaria número 50C-2025035 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá- zona centro, para que  con 

el producto del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el 

mandamiento de pago, el cual se encuentran debidamente embargados 

conforme respuesta de la entidad. 

 

CUARTO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada.  

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho en la suma de 

($3.500.000 M/CTE), (numeral 4 artículo 5 del Acuerdo PSAA 16 – 10554).  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01268 

 
1.  De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P., y como 
quiera que no se presentó objeción a la liquidación de crédito elaborada por 

la parte demandante, el Despacho le imparte su aprobación, en la suma de 
$17.940.188con corte a enero de 2023, por encontrarla ajustada a derecho. 

 
2. De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 
la suma $3.623.728,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

30 de mayo de 2023. 

Proceso No. 2021-01284. 

No se tiene en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico del 

demandado, en la medida que NO CUENTA CON CONSTANCIA DE 

OFICINA POSTAL que acredite o deje constancia del acuse de recibido, con 

apertura de correo y/o lectura de mensaje, desatendiendo con ello lo 

dispuesto por el inciso quinto del numeral tercero del artículo 291 del Código 

General del Proceso, que dicta, “Cuando se conozca la dirección electrónica 

de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario 

o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 

destinatario ha recibido la comunicación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia 

de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos.”  

En este orden, no cuenta el mensaje remitido por la parte demandante con 

la confirmación del recibo de los correos electrónicos o lectura 

mensajes de datos, requerido en el inciso cuarto del artículo octavo del 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

Así las cosas, para que la notificación resulte valida, bajo los términos del 

numeral octavo de la ley 2213 de 2022, debe obtenerse constancia de 

recepción y apertura del demandado o lectura de mensaje, con 

certificación emitida por el originador del mensaje o por las empresas de 

comunicación dispuestas para el efecto. 



Bajo los apremios del artículo 317 del C.G.P., deberá la apoderada de la 

parte demandante, remitir las diligencias de notificación a los demandados 

con estricta observancia de los artículos 291 y 292 ibídem, allegando las 

constancias de la empresa de mensajería. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 

HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
30 de mayo de 2023. 

 
Proceso No. 2021-01324 
 

Se tiene notificado personalmente a la demandada FANNY FRANCO 
VALENZUELA, conforme acta de notificación personal del 14 de febrero de 
2023, quien dentro de su oportunidad legal guardó silencio. 

 
Previo a continuar el trámite, la parte demandante dé cumplimiento a lo 
indicado en el numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso, 

acreditando el embargo del bien base de esta ejecución, esto es, aportando 
el respectivo Certificado con la medida debidamente inscrita.  Por el 
interesado, tramítese el oficio respectivo de manera presencial. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
30 de mayo de 2023. 

 
Proceso No. 2021-01450 

 

Vencido como se encuentra el término de suspensión del proceso, procede 
el despacho a reanudar el trámite del mismo y dispone: 

 

Para todos los fines, téngase en cuenta que el demandado SANCHEZ 
FRANCO CARLOS ALFONSO guardó silencio durante el término de traslado 
de la demanda.  

 
Previo a continuar el trámite, la parte demandante dé cumplimiento a lo 

indicado en el numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso, 
acreditando el embargo del bien base de esta ejecución, esto es, aportando 
el respectivo Certificado con la medida debidamente inscrita.  Por el 
interesado, tramítese el oficio respectivo de manera presencial. 

 
Notifíquese, 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
30 de mayo de 2023. 

 
Proceso No. 2021-01604 
 

En atención a las solicitudes del apoderado de la parte demandante, el 
despacho dispone: 

Líbrese oficio de embargo ordenado en el auto que libró el mandamiento de 

pago.  Tramítese de manera presencial. 

Por secretaría compártase el link del expediente electrónico al apoderado de 
la parte demandante. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 018, 
HOY 31 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
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